
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), diciembre 22 de 2022. A Despacho las presentes 
diligencias provenientes de la Defensoría de Familia Centro Zonal Palmira, para dar trámite 
contemplado en el artículo 100 del C.I.A.  Modificado por el artículo 4 de la ley 1878 de 2018. Sírvase 
proveer.  
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE  
Secretaria  
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
Palmira Valle del Cauca, 22 de diciembre de 2022 

 

Auto Interlocutorio Nº:  1840 

Proceso: Homologación  

Radicación: 765203184001-2022-00487-00 

Madre y Opositora:  Estefanía Tobar Álzate 

Menor: A.V. Tobar Álzate     

Madre Crianza (Custodia): Viviana Escobar Tobar  

 
Correspondió por reparto el presente expediente para dar aplicación a lo contenido en el inciso 7 del 
artículo  100 del C.I.A.  modificado por el artículo 4 de la ley 1878 de 2018, Homologación del Fallo 
proferido mediante Resolución No. 001025 del 16 de noviembre de 2022, por la Defensoría de 
Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Centro Zonal Palmira (V), en la que se declaró 
en estado de vulnerabilidad a la menor A.V. TOBAR ÁLZATE, se confirmó la medida de protección 
adoptada, dejando la custodia en medio familiar extenso materno, en cabeza de la tía Viviana Escobar 
Tobar, de igual forma el seguimiento por parte del equipo  psicosocial de la defensoría, entre otras 
disposiciones, decisión que fue objeto de recurso de reposición y posterior oposición de que trata la 
norma en mención. 
 
Por otro lado y como quiera que la progenitora de la menor A.V. TOBAR ÁLZATE, y su nuevo núcleo 
familiar, se encuentran residenciados y domiciliados en la ciudad de Pereira Risaralda, esta judicatura 
ha de ordenar en concordancia a lo dispuesto en el Artículo 37 del Código General del Proceso,  
comisionar a la Comisaria de Familia de esa localidad.- Para los fines indicados, teniendo en cuenta 
la vacancia judicial y los términos perentorios en este tipo de trámites, para que a través del asistente 
social de dicha entidad (Psicólogo y Trabajador Social), realice la VISITA SOCIO FAMILIAR y 
ENTREVISTA a la señora ESTEFANÍA TOBAR ÁLZATE con el propósito de verificar las condiciones 
actuales que rodean ese núcleo familiar, y valorar acerca de la situación ventilada al interior del 
proceso y lo que considere pertinente para resolver de fondo la situación, quien deberá rendir informe 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión.  
 
En consecuencia, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA (V), 

 
DISPONE 

    
PRIMERO:  AVOCAR el conocimiento de la presente actuación, para proceder HOMOLOGACIÓN del 
fallo proferido mediante Resolución No. 001025 del 16 de noviembre de 2022, por la Defensora de 
Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Centro Zonal Palmira (V). 
 

mailto:j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes que el trámite de la referencia se surtirá en el 
presente Despacho Judicial. 
 
TERCERO: DECRETAR pruebas de oficio: 
 

• Realizar a través del Asistente Social (Psicólogo) de esta judicatura, VISITA SOCIO 
FAMILIAR y ENTREVISTA, al hogar de la menor S A.V. TOBAR ÁLZATE, quien en la 
actualidad se encuentra bajo custodia en medio familiar extenso materno, en cabeza de la tía 
VIVIANA ESCOBAR TOBAR, con el propósito de verificar las condiciones actuales que 
rodean al mismo, y valorar acerca de la situación ventilada al interior de este trámite y lo que 
considere pertinente para resolver de fondo la situación, quien deberá rendir informe dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión. 

 
CUARTO: COMISIONAR a la COMISARIA DE FAMILIA DE PEREIRA para que a través del asistente 
social adscrito a dicha entidad, realice VISITA SOCIO FAMILIAR y ENTREVISTA a la señora 
ESTEFANÍA TOBAR ÁLZATE, con el propósito de verificar las condiciones actuales que rodean ese 
núcleo familiar, y valorar acerca de la situación ventilada al interior de este trámite y lo que considere 
pertinente para resolver de fondo la situación, quien deberá rendir informe dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta decisión, de conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
La Juez  
 

 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-

VALLE DEL CAUCA 

 

En estado No.119 de hoy 23 de diciembre de 2022 notifico a las partes 

la providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.)  

 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE  
Secretaria  

 

   


